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 INSTRUCCIONES DE REGATA 
CLASES 500 y 600 

    

 

REGATA DE LA AMISTAD 2024 

FECHA: 11 DE FEBRERO DEL 2024 
 

AUTORIDAD ORGANIZADORA: SALINAS YACHT CLUB 
 

LUGAR: SALINAS, ECUADOR 
 
AUTORIDAD ORGANIZADORA 
La Regata de la Amistad 2024 - Carlos Lecaro Viggiani es organizada por el Salinas Yacht Club. 

 

1. REGLAS 
1.1 El evento se regirá conforme lo establecido en las presentes Instrucciones Específicas 

de Regata de la Amistad 2024. 
1.2 Por las reglas, tal como las define el Reglamento de Regatas a Vela 2021-2024. 
1.3 Por el sistema de cálculo ORC Scorer o CyberAltura. 
1.4 Por los manuales reglamentarios IMS / ORC VIGENTES. 

1.5 En caso de conflicto entre el Aviso de Regata y estas Instrucciones de Regata, 
prevalecerán estas últimas. 

 

2. AVISOS A LOS COMPETIDORES 

2.1 Los avisos a los competidores serán publicados en el Tablero Oficial de Avisos (TOA) 
situado en la Oficina de Regatas del SYC. 

 

3. CAMBIOS EN LAS INSTRUCCIONES DE REGATA 
3.1 Los cambios a las IR serán publicados antes de las 10h00 del día 11 de febrero del 2024 

en el Tablero Oficial de Avisos (TOA) situado en la Oficina de Regatas del SYC. 
 

4. SEÑALES EN TIERRA 
4.1 Las señales hechas en tierra serán izadas en mástil oficial ubicado en la zona de Marinería 

del SYC. 
 

5. CRONOGRAMA DE REGATAS 
5.1 La fecha establecida para la Regata de la Amistad 2024 - Carlos Lecaro Viggiani es el 

domingo 11 de febrero del 2024 con hora de partida prevista para las 13h00 
5.2 La hora programada para la señal de atención de la regata es las 12h55 
5.3 Para avisar a los competidores que en breve se dará inicio al procedimiento de partida de 

una regata, la bandera naranja que define la línea de partida, se desplegará no menos de 
cinco minutos antes de la señal de atención correspondiente, acompañada por un sonido. 

 

6. AREA DE REGATA 
6.1 La zona de Regata será la Bahía de Salinas, Carta IOA 1052 
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6.2 Tan pronto se fondee la boya de partida, se notificará a los competidores su posición y la 
dirección del viento. 

6.3 La partida será, como años previos, una línea conjunta con todas las clases participantes 
en la regata, de acuerdo al documento general emitido para el efecto. 

 

7. RECORRIDO 
7.1 Es un recorrido de aproximadamente 10 MN. La partida está prevista en las inmediaciones 

del Duque de Alba, frente a la bahía de Chipipe. La partida es conjunta con las otras 
Clases. 

 
De la partida hacia una boya naranja (1) en las inmediaciones del faro del club, la cual 
debe ser dejada por babor. Luego en rumbo Noreste hacia una boya naranja (2) 
denominada Barlovento a 0.5 MN, la cual debe ser dejada por estribor para iniciar una 
doble Barlo-Sota (entre boyas 2 y 3) de dos millas náuticas por pierna; total 4 piernas y 8 
millas de recorrido. 

 
Al término de la doble Barlo-Sota los veleros se dirigirán a la línea de llegada general del 
torneo constituida entre el faro del SYC y una boya conforme a las instrucciones generales 
de la regata. 

 

7.2 Todas las boyas de recorrido serán tetraedros color naranja. 
 
7.3 Los Oceánicos deberán pasar entre la boya naranja y la boya blanca sin invadir el tránsito 

de la vela menor al paso por el faro del club por seguridad. 
 

Todas las boyas de recorrido serán dejadas por babor excepto la boya de partida y la de 
Barlovento que en su primera pasada hacia sotavento quedará por estribor. 

 

7.4 Tan pronto como sea posible, no más tarde que la señal de atención, la embarcación de 
señales de la Comisión de Regatas indicará que está lista la línea de partida. 

 

8. LA PARTIDA 
8.1 La regata se largará según la regla 26, estableciendo la señal de atención 5 minutos antes 

de la señal de partida. 
8.2 La línea de partida estará entre la lancha de la Comisión de Regatas por estribor y 

la boya de partida color naranja por babor. Esto de acuerdo a las Instrucciones 
Generales de la Regata. 

 

9. CAMBIO DE RECORRIDO 

9.1 Para cambios de recorrido se usará boya tetraedro color BLANCO 
 

10. LA LLEGADA 
10.1 La línea de llegada estará determinada por una bandera azul izada en un mástil en el faro 

del SYC en el extremo de babor y una boya tetraédrica anaranjada que deberá ser dejada 
por estribor, conforme a las instrucciones generales de regata. 



REGATA DE LA AMISTAD 
CARLOS LECARO VIGGIANI 

Salinas Yacht Club 
Febrero 11, 2024 
Salinas, Ecuador 

Pág. 3 

 

 

 

11. SISTEMA DE PENALIZACIÓN 

11.1 Se reemplaza la penalización de dos (02) giros por la penalización de un (01) giro. Esto 
modifica RRV 44.1. 

 

12. PROTESTAS Y PEDIDOS DE REPARACION 
12.1 Conforme lo establecido en el RRV en vigencia. 
12.2 Los formularios de protesta estarán disponibles en la Oficina de Regata. 
12.3 El tiempo límite para presentar protestas es de 60 minutos después de la llegada del último 

velero en competencia. 
12.4 Los avisos para informar a los competidores sobre las audiencias en las cuales son partes 

o son nombrados testigos, serán publicados no más tarde de 30 minutos después de 
vencido el plazo para presentar protestas. Las audiencias serán llevadas a cabo en la Sala 
de Protestas. 

12.5 Las protestas iniciadas por la CR o por el Jurado se publicarán en el Tablero Oficial para 
informar a los competidores de acuerdo a la regla 61.1 (b) 

 

13. VALIDEZ Y PUNTAJE 

13.1 Se utilizará la opción Recorrido Compuesto, factor 1. 
13.2 Todo barco participante debe obligatoriamente haber entregado su Certificado ORC 

Internacional vigente a la fecha de la participación y haber cumplido los requisitos previos 
establecidos por el Comité de Regata. 
 

14. SEGURIDAD 
14.1 Todo barco que se retire de la prueba notificará de ello a la Comisión de Regata en la 

primera oportunidad razonable. 
 

15. COMUNICACIONES RADIALES 
15.1 Los barcos llevarán un transceptor base VHF para escucha en los Canales USA 16, 18 y  

65. 
15.2 Excepto en una emergencia, mientras esté en regata, ningún barco efectuará ni recibirá 

transmisiones de radio o datos que no puedan recibir los otros barcos. Esta restricción rige 
para los teléfonos móviles. El canal de radio oficial de la regata es el 65 VHF.  

 

16. PREMIOS 

16.1   Se premiará de acuerdo al Aviso de Regata. 
 

17. LIBERACION DE RESPONSABILIDAD 

17.1 Los Competidores participan en el Campeonato bajo su propio riesgo y responsabilidad. 
Ver regla 4, Decisión de Regatear. 
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Bote 
Comisión 
Regatas (CR) 

Tránsito de 
Vela Menor 
(en partida) 

Partida 1 

VIENTO 

 

Anexo A 
Esquemático Recorrido Oceánicos 
Partida 1 - 1 - 2 - 3 - 2 - 3 - Llegada 
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Anexo B 
PARTIDA, RECORRIDO y LLEGADA 

Todas las Clases 
 

 

y J24 


